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A Junta Suprema de Gobierno de esta Ciudad, ha 
creído que V. E. recibirá con singularísimo gusto las no
ticias que constan de los adjuntos impresos que maní» 
fiest&n el estado del Rey no , 'las Ordenes que ha dado 
esta Junta para su conservación , y la defensa de la 
Patria .y el ardor increíble , general y uniforme con que 
todos los Pueblos han concurrido , y concurren á su exe-
cusion , viéndose evidentemente que no hay un Español 
en la Península que no esté prontísimo á sacrificar sus 
bienes , y su vida en una causa tan justa. 

Los motivos que ha dado el Emperador Napoleón ,y 
Jos Franceses forzados por él,á determinación tan heroy-
ca los sabe V. E como toda la España. 

Ha sido igual basta ahora el movimient» de la lealtad 
en todas aquellas de que tenemos noticias, y se presume lo, 
mismo de las demás. 

Se ha procedido en esta Ciudad , y en todas , has* 
la en las Villas y Pueblos mas pequeños , á procla-, 
mar y jurar por nuestro Rey al Señor Don Warnaw 
do Séptimo , y este acto se ha executado no solo con la 
pompa y solemnidad que han permitido las circuns
tancias , sino con unas muestras tan excesivas de ale* 
gríay gozo de que no bay memoria. 

Con esta vá una Instrucción que nos ha pareci
do necesaria en la crítica situación en que nos ha-*. 
llamos, y que V. E. comunicará á todas las Ciudad 
des , Villas y Pueblos de su mando y á todos lúa 
Gefes , y Cuerpos Eclesiásticos , y Seculares , mani
festándoles la unión verdaderamente maravillosa que 
tenemos , y que debe haber en toda España para defen
sa de la Patria , habiendo sido los Gefes militares , 
y las Tropas de toda arma , las que obran con la 
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acaldad mas heroyca y que corren a pelear unidas cott 
los Pueblos levantados en masa para el mismo fin , ofre
ciendo sus vidas y caudales • con una generosidad y un 
ardor de que no hay exemplo . 

Las Tropas Francesas están dipersas en varias par* 
tes del Reyno , y esperamos se vean forzadas á ren
dirse ó salir de él, para lo qual confiamos , y contamos: 
con los mismos sentimientos de V. E. y de todos Ios-
habitantes de ese Pais sujetos á su. mando, esperando 
Se pondrá V. E- en correspondencia con esta Junta , pa.-
ra que de la conhinacion délas operaciones resulten los 
aciertos , facilitándose e*ta por medio de la. libertad. 
de navegar q:i¿ ofrece la comunicación que tenemos ron. 
los Ingleses , á cuya Corte mandamos Ministros que. 
traten una Paz duradera baxo los principios que se. t-sta? 
bleció la del a-ño de 83.. 

Dios guarde á V- E. muchos años. Real Palacio del 
'Alcázar de Sevilla 9 de Junio de 1808 = Francisco ds 
Seavedra ==. El Arzobispo Coadministrador = Vicente 
Hore =E El Conde de Tiby = Sr¿ Gobernador Militar y? 
¡Político de la Plaza de . , . . . . . . . . . . . . 

INSTRUCCIÓN* 
I . Es del todo necesario proclamar y jurar por Rejr 

al Señor Don Fernando VIL 3 y ó reimprimiendo las 
Proelamas y Ordenes,. que se remiten ; ó formando, ahí; 
nuevas, ó por ambos medios , inspirar á los Pueblos efc 
entusiasmo y ardor general ¿ por la defensa de la. Pa-» 
tria y del Rey. 

II. Por la misma necesidad se detendrán y reco
gerán todas las órdenes, diarios y papeles sediciosos , 
que se hayan remitido de Madrid , de Francia , ó de 
qualquiera otra parte, no obedeciendo aquellas, ni peci 
mineada corree ninguno ds estos» 
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"III. Como los Franceses esparcen t?.;.ias falsedades 
parasosprehendernos y engañarnos, ferl femfo el cuidado-
para impedir el que.corran , y por todos los medios po
sibles se refutarán , y procurara coníervar el eíoiritu pite 
blico , manifestando ía verdad de los hechos. 

IV. Se esta tratando con los Ingleses , y está abier-4 
ta la comunicación con sus esquadras ; para por aho-« 
ra darnos los auxilios que pidamos , y no hay que te« 
tner de su parte ninguna hostilidad , en q'janto dirija 
6 dependa de esta J^iura Suprema de Gobierno ,1o que 
se tendrá presente , sin perjuicio de velar V. E . en 
la defensa de las Plazas y puntos de ese territorio , 
no permitir la entrada de Esquadras enteras ni de 
otras fuerzas armadas , que amenazen el menor peligro j 
pues el ánimo y obligación de esta Junta Suprema es 
conservar íntegro este Reyno y todas las Americas , 
Lias , y establecimientos Españoles al Señor D. Fer-s 
nando VIL 

V. Ningún Libramiento remitido de Madrid contra 
esa , sea Cuerpo , Caxa , ó persona particular , se pagará 
sino es que fea por gastos ya echos por perfonas par
ticulares ; y en caso de ser por asentistas se les hará 
saber que acudan á esta Junta , ó i la que en esa se 
erija, y haciendo constar que los gastos son legítimos, que 
están hechos les desembolsos, y que no tienen en su podee 
fondos ninguuos , serán inmediatamente satisfechos, ase
gurándolos V. E. de esta verdad. 

VI. En todos los demás ramos del Gobierno se de^ 
san las disposiciones á la prudencia y zelo de V. E. , 
consultando con esta Junta Suprema en lo que la materia 
lo permita , ó executando en lo que fuere indispensable 3 

y dando a ella avisó de todo. 

Está rubricaátt 
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Considerando esta Suprema Junta , que residiendo en. 
ella toda la autoridad Sobera na necesita darle todo el 
lustre y distinciones de que es digna, ordena que su Pre
sidente tenga el tratamiento de Alteza, como igualmente 
los honores que le corresponden ; que la Junta formada 
en el total , ó parte de ella que la represente , el mismo 
tratamiento y honores, y los Vocales de ella tendrán , y 
se les dará en particular el tratamiento de Excelencia, y 
los honores que de costumbre se hacen a los Capitanes 
Generales y sus Secretarios el de Señoría; y habiéndolo 
tenido asi por conveniente al honor de la dignidad que 
representan , lo mandaron y acordaron se imprima y fixe 
gara la inteligencia general del Público, y su observancia*, 

D . Juan Bautista Pardo. Secretario. 2. 

E S P A ñ O L E S . 

Sevilla no ha podido resistir los. impulsos de su he
roica lealtad , de que ha dado exemplo en todos los ligios. 
Se le ha arrebatado el Rey que ha jurado, y que ha
bía recibido con una alegría de que no hay memoria. Se 
lian pisado las leyes fundamentales de la Monarquía, se 
amenazan los bienes, los usos, las mugeres y quanto tiene 
precioso la Nación. La Religión Santa única esperanza 
nuestra va á perecer , ó á quedar reducida á una vana 
exterioridad, y esta sin apoyo y sin protección, y todo 
por una Potencia extrangera , y no por la fuerza de las 
armas, sino por engaño , por la perfidia 3 valiéndose de 
nosotros mismos, y haciendo instrumento de estas atroai-
dades a los mismos que se llaman cabezas de nuestro go« 
bierno , y que no han temido ó por su vileza ó por su 
miedo infame 3 ó quizas por otras eausas eme el tiempo y¿ 
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•\ Ja justicia' d e s c u b r i r á n , sacrificar su p a t r i a . E r a pues p r e -
• '• ciso romper estos'laicos duros que impedían á los Espa

ñoles el despertar y usar del ardor generoso con que en 
todos los siglos se han cubierto de gloria , y defendido 
el honor de la Nación , sus leyes , sus Monarcas , y su 
Religión. 

El Pueblo pues de Sevilla se juntó el 27 de Mayo, y 
•'• ; • por medio de todos los Magistrados y autoridades reu

nidas, y por las personas mas respetables de todas las 
ciases creó esta Junta Suprema de Gobierno la revistió 
de todos sus poderes y le mandó defendiese la Religión , 
la Patria , las Leyes, y el Rey. Aceptamos encargo tan 
heroico juramos desempeñarlo, y contamos con los es-
fuerzosde toda la Nación . Precedió antes proclamar y 
jurar de nuevo por Nuestro Rey el Sr. D. Fernando VII. 
y morir en su defensa, y este fué él grito de la alegría y¡ 

«1 de la unión , y lo será para toda la España. 
Una Junta de Gobierno apenas formada quando violó 

'las leyes mas Sagradas de la Monarquía : Un Presidente 
nombrado sin autoridad, y que si tuvo alguna vez título, 
•se dio prisa á perderlo; ademas de la naturaleza de ex-
trangero que por las leyes era un obstáculo para que lo 
fuese ; una conduota siempre versátil; y que obraba para 
destruir los Monarcas mismos 3 de quien recibió la auto*? 
ridad, y las leyes que solo podían darle poder, no po
dían , ni debían imponernos,ni detener nuestra lealtad, 
ni menos hacernos quebrantar las obligaciones sagradas 
que hemos antes contraído como Españoles, como Vasa-< 
líos, como Christianos, como Hombres libres éindepen* 
dientes de toda autoridad extrangera. 

Menos podía detenemos la autoridad del primer Trn 
bunal de la Nación , el Consejo de Castilla. Su debilidad 

,se ha hecho manifiesta en los pasos inciertos y contradic-

( joños entre gf gue lia d,adq en esta ocasión Ja raas. ira--
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portante que ía Nación ha tenido, y en que debía.haber! 
mostrado la firmeza heroica a que mil títulos y el honor 
mifmo le forzaban . Consumó su debilidad, y quizas su 
infamia, mandando cumplir llanamente, circular y obe
decer el acto de renuncia de la Monarquía en un Ptincipe 
extrangero, ilegal y nulo con suma evidencia por la falta 
de poder en quien lo hizo, pues la Monarquía no era sa
y a , ni la España se componía de animales al arbitrio ab
soluto del que nos gobernava fy había entrado á su Seña-
río por el derecho de la sangre como el mismo lo con
fiesa, y por las leyes fundamentales de la Monarquía, 
que reglan invariablemente la sucesión hereditaria , y so
bre lasquales ningún poder tiene el Consejo, y sí la obli
gación sagrada de reclamar su observancia. Nulo por el 
estado de violencia y opresión en que se ha hecho, ma
yor y mas evidente que el que se atribuye á la abdica
ción. Nulo porque la renuncia q;re se ha publicado del 
Rey Fernando Séptimo, y de su Tío y Hermano, dada 
que sean verdaderas, esü hecha en el mismo estado de 
.violencia, y por la fuerza de esta como la misma re
nuncia lo declara expresamente. Nulo porque las muchas 
Personas Reales que quedan con derecho á la Monar
quía no kan renunciado i e í , y lo~ conservan íntegra. 
Junta á todo esto la perfidia horrible de que se ha- usa
do , y con que se ha mofada á la Nación Española . A 
nuestra alianza y sacrificios debe esa Nación rodos sas-
llamados triunfos: Sacó nuestras valerosas Tropas, las 
llevó á Países disranrisimos, las hace pelear por sus in
tereses, sin necesidad de ellas como es notorio, y pop 
tanto para enflaquecernos y quitarnos estas fuerzas. En-t 
tran después sus Ejércitos en España siempre protestan-
do nuestra felicidad- baxo el pretexto de empresas corw 
tra el enemigo de que ya no habla. El Pueblo por tufe 
esfuerzo generoso iirígid^ la ida de su §,eg ^e 2**S de* 
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bia alegfars e esta Nación , y lejps de esto guarda un aí-
to silencio sobre esta^ida, y lo que es mas toma moti
vo de ella para oprimimos. Supone divisiones en la Na
ción y ninguna hay , ni jarms ha estado tan unida en el 
amor y defensa de su Rey. Atrae á este con palabras en-í 
ganosas á su territorio: Con generosidad de que quizas no; 
habrá exemplar, cree el Rey a ellas , se arroja en sus brai 
z o s , y con perfidia de que ninguna Nación presenta ni me^ 
moria ni vestigio, hace presa de é l , lo trata indecorosa
mente , y la fuerza á los horrores que la Europa toda ha 
visto con espanto , y todo Español con sumo dolor. Con 
el mismo engaño hace ir á los Reyes Padres a su Pais, y, 
los ob!ig3 á acciones ilegales, injustas, y que deshonran 
sus nombres augustos, ahora y en la mas remota posteri
dad. Arrastra á las demás personas Reales aun aquellas á 
quienes la ternura de su edad hubiera sido un escudo in«. 
violable , aun. con las Naciones mas barbaras. 

Convoca á la Nación á presencia: elige los diputados 
que quiere: sf ñala arbitrariamente la manera de la elección 
de otros para que traten en Pais extrangero los intereses 
mas sagrados de la Nación, quando el mismo ha califi
cado públicamente de criminal y contra los derechos de 
la Soberanía, una carta privada y respetosa escrita á él 
por el Señor Fernando Séptimo, quando era Principe, y 
á la qual acaso lo movió el mismo extrangero que ahora 
pretende hacerle de ella un delito. Lo es en efecto y de 
rebelión obedecer una Nación independiente á un Piinci-
pe extrangero, c ir á tratara su presencia y baxo de su 
decisión del bien público de ella , y Sevilla , ni ningún 
Español perderá el rubor y la lealtad hasta el extremo 
de cometer rebelión tan manifiesta y atroz, que ni aun 
los esclavos seiian capaces de mancharse con semejante 
infamia. 

Ha añadido mil medios indecorosos para engañarnos. 
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Esparce diarios y libelos sediciosos para cofroniper Ia-opí-. • 
nion pública , y en los guales protestando el respeto 3 las 
leyes y á la Religión , acropella , burla , instiita á las unas 
y ala otra: no omite arbitrio alguno por infame que sea 
para poner sobre nuestras cabezas un yugo de hierro y ha
cernos sus esclavos , llega su osadía y mala fé harta publi
car en uno de fus diarios que esta unido y lo favorece el 
Sumo Pontiñce y Vicario de JesuChristo,quando es no
torio y lo sabe la Europa, y halla las naciones barbaras.: 
que han respetada la dignidad de aquel, que lo tiene en : 
la mas dura opresión , lo ha despojado de fuseftados, ha, 
procurado quitarle fus Cardenales, todo como el mismo 
Papa exprefa, por fola la fuerza, y con el fin de impedir
la dirección y gobierno de toda la Iglesia , que el Papa, 
tiene por autoridad y mandato de nueítro Divino Salvador 
Jesu-Chrirto., 

Españoles: todo nos fuerzas reunimos é impedir tan 
atroces intentos. En Efpaña no hay revolución, tampoco 
declaramos guerra á nadie , y folo pretendemos defender 
lo que hay mas fagrado contra el que con pretexto de 
alianza:y amiítad nos lo arrebata, y de quien debemos 
temer que íin> pelear nos despoje de leyes, de Monarcas, 
y de Religión* Sacrifiquemos- pues todo- á causa tan jus
ta , y fi hemos de perder toda iba peleando y como hom
bres genero ios.. 

Unámonos pues todos :El! pueblo eífá pronto en la Na
ción á. tomar las aríalaf: convídete a. los- Sabios de todas 
las Provincias á que conferven la opinión pública, y refu-r 
ten ertos libelos ¿nfolemífimos y llenos de falfedades atro* 
ees. Peleen todos; cada uno á fu manera,y harta laIgld-
fla de Efpaña. implace incefantemante' el auxilio del Dios 
de los exércitQs,,de-eüya protección nos asegura la jufticia. 
evidente de nueíira causa». 

¿Y que teméis ?.No hajren España el' número de Tr&pas, 
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enemigas que para intimidarnos publican . Las que hay fe 
componen de diverfas Naciones , traídas violentamenté:,-
y que defean con anfia romper las cadenas que les han' 
impuefto. Las ficuaciones que han tomado fon las mas . 
oportunas para deshacerlas y vencerlas ¿Eftan ademas dé
biles y defmayadas por que la conciencia de la propia mal
dad hace al hombre mas valerofo , cobarde. 

La Europa entera aplaudirá con sumo gozo nueuros es- ••• 
füerzos y correrá á ayudarnos. Italia, Alemania , todo el 
Norte que fufre baxo del Imperio duro de eíla Nación > 
aprovechara anfiofamente la ocaílon feliciíima que Efpa-
£a le prefenta de romperlo y recobrar fu libertad, fus le
yes , fus Monarcas , y quanto les ha arrebatado. La Fran* 
cía mifmafe aprefurará á quitar fe de si la infamia que la 
cubriría íl íe le forzafeá fer el inftrumento de. perfidias 
tan horribles que la amenazarían á ella mifma la fuerte m i ' 
ferableque la efperaba. N o , no derramará fu fangre por 
eauía tan vil. Demaiíado ha fufrido baxo el pretexto de/ 
una paz ,y de una felicidad que nunca llegan, ni pueden* 
llegac fino baxo elímperio de la razón , de Ja Religión, de? 
Jas leyes, y de los derechos de los otros Pueblos respeta-* 
dos y guardados reciprocamente, 

Efpañolesi la Patria con todos vueítros bienes, cotí vues-¿ 
tras leyes,con vuefíra libertad, con vueílros Reyes, con 
vueftra Santa Religión y con las efperanzas- de una vida? 
eterna, que fola eíla Religión promete y puede hacer con» 
feguic á voíbrros y á vueílros-deícendientes, estars erí ma» 
piñena, en próximo, en; inminente peligro* 

Sevilla 29 de Mayo de 1808» 

Por disposición de. la. Suprema Junta de Gobierno'. 

D. Juan Bautista Estelíer* Jje.Juan Bautista' Pardo'.-
Secretario -i? Secretario z«° 

en 
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PUEBLO DE MADRID. 
Sevilla ha sabido con espanto vueftrá catástrofe del dos 

de Mayo: la debilidad de un Gobierno que no os favore
ció, que mandó hacer armas contra vosotros , y vueftros 
heroicos facrificios: Benditos feais, y vueftra memoria 
6erá eterna en los faítos de la Nación. 

Ha visto llena de horror que el autor de vuestros ma
l e s ^ de los nueftros publicó una Proclama en que desfigu
ró todos los hechos , y pretendió que vosotros pasaseis por, 
provocadores , habiendo sido él , eJ que provocó: El Go-< 
bierno tuvo la debilidad de autorizar y mandar circular 
efta Proclama , y vio con serenidad hacer morir á muchos 
de vosotros por el supuelto quebrantamiento de unas le-.-
yes que no había. En esta Proclama se decía á los Fran-, 
ceses: la sangre francesa derramada clama venganza: 
¿Y la española no la clama? ¿ Y la española, derramada 
por un Exército que no se avergonzó de atacar á un Pue-< 
blo desarmado é indefenso, que vivía baxo sus leyes y su 
Rey , y contra quien se executaron crueldades que estre-. 
Jmecen ? Nosotros, toda España grita .- la sangre españjla 
de Madrid clama venganza. 

Consolaos: fomos vuestros hermanos: pelearemos como 
Vosotros , hasta morir, por la defenfa del Rey y de la 
Patria. Ayudadnos con vuestros deseos y vuestros ruegos 
continuos al Dios grande que adoramos, y que no puede 
desampararnos, porque nunca desampara la justicia . En 
presentándose una ocasión feliz, esforzaos, y como Espa-« 
ñoles valerosos sacudid de vuestras cabezas el yugo infa
me que con ¡a muerte de tantos inocentes de entre voso
tros , y con la perfidia mas horrible se os ha echado y su-. 
friis-. Sevilla y Mayo 29 de 1808. 

D . Juan Bautista Esteller. D-Juan Bautista Pardd. 
Secretario 1° Secretario 2,0 
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FRANCESES. 

Ya no tenéis ni leyes, ni libertad , ni bien alguno: $&& 
t>s ha forzado á hacer esclava la Europa , haciendo derra-i 
mar vuestra sangre y la de vuestros hijos; ya esa familia , 
que no es Francesa, reyna por vosotros en varias nació-? 
nesde la Europa , sin ningún interés de la Francia , ni.de 
ningún Pueblo . Quedaba ia España, vuestra aliada per
petua, y que por mil medios, como sabéis, ha concurrido 
a vuestros inmortales triunfos. Se le han arrebatado sus 
Leyes, su Monarca, su Grandeza, y hasta á su misma Re
ligión se amenaza , y no peleando como lo habéis hecho 
ha-ta ahora, y como lo hacen los hombres valerosos, sino. 
con engaños y perfidias, á las quales se os fuerza á que 
cooperéis, envileciendo nuestras armas y brazos robustos, 
y haciéndoos capaces de concurrir á una infamia que re-: 
siste vuestro carácter generoso, y el titulo augusto de Na j 
cion grande que habéis adquirido. 

Franceses: la Nación Española, vuestra aliada y amiga! 
•generosa os convida á que huigais de esas banderas destín 
nadasá hacer esclavas las Naciones, y que os alistéis etj 
las nuestras, levantadas por la causa mas justa que ha visi 
to el mundo, y para defender nuestras Leyes y nuestro 
Rey , de que ya nos han defpojado, no por la fuerza da 
las Armas, sino por la falfedad y la perfidia, y con la in
gratitud mas enorme. Moriremos todos, y vosotros debéis 
morir con nosotros para borrar el oprobio, que. caerla 
sobre vuestra nación sino lo executaseis : los Españoles os 
ofrecen el premio justo de esta acción ; os recibirán con los 
brazos abiertos: peleareis con ellos ; y acabada la Guerra 
felizmente , como esperamos,se os darán tierras ,coh cu
yo cultivo y frutos, pasareis tranquilamente el resto de 
Vuestra vida en el seno de una Nación que os ama , que 
os respeta, y que os hará siempre guardar jascicia, y cou 
¿UB gózate» íje |edos los biege?, 
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Italianos, Alemanes de todas las Provincias de esta gran 
Nación:Polacos: Suizos; y quantos componéis los Ejér
citos , llamados Franceses ,¿ Y peleareis por aqaelque os 
ha oprimido y despojado de quanto teníais mas fagr.ado § 
j Por.aquel que os ha sacado violentamente de vuestros; 
hogares, privado de vuestros bienes ,de vuestras m.ugeres, 
de vuestros hijos , de vuestra Patria , á'la que anees ha 
hecho esclava ? ¿Y peleareis contra una Nación generosa 
como la Española , que os ha recibido con tan dulce hos
pitalidad , que os ama tan tiernamente , que en el tiempo 
.de su'gloria y señorío ha respetado vuestros derechos» 
porque tiene a todos los Pueblos por hermanos suyos , co-. 
molo son verdaderamente ?¿ Y peleareis contra esta Na
ción , á quien se pretende vencer y hacer esclava, no pos 
la fuerza de las armas, como lo executan los va hentes ? si
no baxo el pretexto de la alianza y la amistad, con enga* 
ños y con perfidias tan horribles, de que no hay memoria 
ni vestigio en los fastos de la historia , ni aun entre los 
•Pueblos bárbaros ? No lo creemos. Venid á nosotros, y 
¿hallareis valor, generosidad , y verdadera-honra. Nosotros 
os offecemos los mismos premios que á los Franceses, y 
¿esperamosque vofu:ros y vuestra descendencia los disfru
tarán en una dichosa paz . Sevilla 29 de Mayo de j8»S# 

• I 

; JD. Juan Bautista Esteller. D.Juan Bautista Pardf, 
Secretario 1.° Secretario z.® 

PORTUGUESES. 
• -

Vuestra suerte ha sido quizí la mas dura de quantaslia 
sufrido ningún Pueblo de la tierra. Se fórzo á vuestros Re
yes á que huyefen de voí'orros , y lo fucedido al de Es
paña es una prueba irrefragable de la necesidad absoluta 
con que lo hicieron . O J mandaron que no os. defendía-; 
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seis i y no os habéis defendido. Junot ofreció haceros feli
ces, y vueítra felicidad ha ÍIJo haberos tratado con mas 
crueldad que los Conquiíladores mas feroces han ufado 
con los Pueblos que han subjugado por la fuerza de las 
armas , y defpues de una renitencia obílinadisima. Ha
béis fido defpojados de Reyes, de leyes, de usos» de 
coítumbres, de bienes, de libertad ,de la misma vida , y 
de la fanta Religión , que vueílros enemigos no han res
petado nunca por mas que , íégurj fu coítumbre, prome
ten protegerla , y aun finjan y aparenten que tienen al
guna. Vueílra Nobleza ha sido aniquilada, fus bienes con-
ñfcados en caftigo de fu fidelidad y lealtad: habéis fído 
arraftrados vilmente hafta ¡os Paites extrangíros, y fe os 
ha forzado á poítraros á los pies de aquel que os'ha cau-
fado tantos males, y que por la mas horrible perfidia ha 
uíurpado vueft.ro Imperio , y os rige con cetro de hierro* 
Ya vueílras Tropas han falido de vueílros confines, y van 
encadenadas á morir en defenfa de aquel que os ha oprw 
mido , con lo que coníigue su animo profundamente mal
vado , deftruir los que habian de fer vuellra fuerza, y ha* 
¡ce ríos fervir hafta con la vida a fus propios triunfos, y á 
)a gloria feroz á que aspira. 

Efpaña veia entre el dolor y la defefperaclon vueftra 
efclavitud, y todos los horribles males que la han seguido. 
Sois fus .hermanos, y íufpiraba por volar á vueílro socorro. 
Pero unos X.fes , un Gobierno, ó débil ó corrompido la 
encadenaba , y preparaba los medios de que la ruina de 
nueftro Rey , nueílras leyes, nueílra independencia , nues
tra libertad , nueílras propias vidas, la misma fanta Reli
gión que nos une , acompañase á la vueílra ; y de que efe 
Pueblo bárbaro confumaíeel triunfo yefc-avhuJ de codos 
los de la Europa. Nueílra lealtad , nueílra generosidad , 
nueílra juílicia no han podido fufrir maldad tan arroz ¡ ha 
coto efe freno; vamos á pelear: tenemos Excrcuos y Xe-
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fes} y uno es e! grito de toda !a España: morir todos en 
defensa de la Patria; psro hacer morir con nosotros áJ 

esos viles enemigos. Venid, pues, Pormgaefés g;nerofbs 
á uniros eon la Efpaña para morir por la Patria . Sus Ban
deras os efperan , y os recibirán con fumo gozo como her
manos infamemente oprimidos. La miíina es la caufa de 
Efpaña que la de Portugal: no temáis de hueíTras Tropas: 
los mifmos ion fus defeos que los vuefiros ; y contad con. 
fus fuerzas y brazos,de que debéis eltar legaras. 

Dentro de vofotros miímos tenéis el objeto de vueílra 
venganza. No obedezcáis á los autores de vueílros males. 
Atacadlos. Son un puñado de miíerables defmayad'os y¡ 
vencidos ya por las mi finas perfidias y crueldades que han 
cometido, y los han cubierto de oprobios á los ojos de 
la Europa y del mundo entero. Levantaos enmasa y huid 
de manchar vueltras manos generólas con ningún delito s 

pues que vais á pelear contra él y deílruirlo. Nueílros es
fuerzos reunidos acabarán con efa Nación pérfida ; y Por-i 
tugal, Efpaña , la Europa toda refpiraran ó morirán li-i 
bres y como hombres. 

Portuguefes: vueílra Patria no peligra ya , lino qué 
ha perecido. Unios, y volad á reílablecerla, y falvaría L 
Sevilla y Mayo 3o de 1808. 

Por disposición de la Suprema Junta de Gobierno, 
, D.Juan Bautista Estillen D.Juan Bautista Parify 

Secretario 1. Secretario 2, 

C A R T E L . 

La Suprema Junta de Gobierno ha recibido por expre¿ 
so de su confianza en la mañana de boy la noticia si*, 
guíente. = Lisboa 2 de Junio de 1808. = Desde tres dias 
á ella parte fe aviíta a ía boca de ella, batta, «na fqrniH 
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dable Efquadra Ingíera,ayer he contado yo mifroo diez 
y ocho Navios de guerra fondeados á la entrada de efte 
Puerto a tiro y medio de la Artillería del fuerts, con 
quareata velas de tranfporte sin contar un Cv\ fia de ellas 
que fe aviftan fobre el Orizontc; fe afegura que parte de 
dicha Eíquadra viene del Mediterráneo don Je batió ,a Ef-
quadraFrancefa que había falido de Rocheforc y B¡eít, 
reunida con la de Tolón , y unos cinco Navios Rufos que 
fe Je habian juntado : parece que de eñe deftrozo han, 
traído á remolque nueve embarcaciones ¡ y que fe hallan 
con dicha Eíquadra á la enerada de eñe Puerto . Eftos 
dias últimos han Líido de efta dos divifiones de Tropa 
Francefa de cinco mil dofcientos hombres cada una, la 
una al mando del General Loizon , fe dirige fobre la 
Corufia y Ferrol , y la fegunda que falió hoy fe dirige 
fobre Sevilla y Cádiz.Las Tropas Efpañolas se van tam-¡ 
bien desfilando para Eípaña los unos con órdenes, y, 
los otros de fu motu propio. T para que el pública na 
carezca de una noticia tan plausible é interesante , ha\ 
mandado fixar. si presente en Sevilla á $ de Junio de. 
j?So8. 

Juan Bautista Pardo, 
Secretario. 

í 

DECLARACIÓN DE GUERRA AL EMPERADOR 
de la Francia Napoleón L 

FERNANDO EL FIL RETDE ESPAñA T DE 
las Indias, y en su nombre la Suprema, 

Junta de arabas:. 
La Francia o mas bien s-u Emperador Napoleón I. ha 

Violado con España los pactos «vas fagrados: te ha ar
rebatado fus Monarcas} y ha obligado a ellos. a. abdí-
£acÍQaes £ renuncias violentas y; nulas rnamíieitataente : se 
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ha hecho con las misma violencia dar el Señorío de Es-J 
paña para lo que nadie tiene poder : ha declarado que ha' 
elegido Rey de España , arencado el mas horrible de que 
habla la hisroria: ha hecho entrar sus Exércitos en Es
paña , apoderándose de sus fortalezas y Capital, y espato 
cidolos en ella , y han comerido con los Españoles todo 
género de asesinatos, de robos, y crueldades inauditas; y 
para todo esto se ha valido no de la fuerza de las armas , 
sino del pretexto de nuestra felicidad, de ingratitud la mas 
enorme a los servicios que la Nación Española le ha he
cho, déla amistad en que estábamos, del engaño, de 13 
traición ,'de la perfidia mas horrible , tales que no se leen 
haberlas cometido ninguna Nación , ningún Monarca , pdí 
ambiciosos y bárbaros que hayan sido , con- ningún Rey 
ni Pueblo del mundo. Ha declarado últimamente que va 
á trastornar la Monarquía, y sus leyes fundamentales, y 
amenázala ruina de nuestra Santa Religión Católica , que? 
desde el gran Recaredo hemos jurado, y conservamos 
los Españoles, y nos ha forzado á que para el remedio 
único de tan graves males , los manifestemos a toda la 
Europa, y la declaremos la Guerra. 

Por tanto, en nombre de.Nuestro Rey Fernando el 
VII. y de toda la Nación Española declaramos la Guer
ra por Tierra y Mar al Emperador Napoleón I . , y a la 
Francia, mientras esté baxo su dominación y yugo tira
no , y mandamos á todos los Españoles obren con aquellos 

.hostilmente, y les hagan todo el daño posible, según las 
leyes de la Guerra, y se embarguen todos los buques 
Franceses surtos en nuestros Puertos, y todas las propie
dades, pertenencias, y derechos, que en qualquiera parte 
de España se hallen , y sean de aquel gobierno , ó de qual
quiera individuo de aquella nación . Mandamos asimismo 
que ningún embarazo ni molestia' se haga a la Nació* 
Inglesa, ni á su gobierno, ni á sus buques, propriedade*, 
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y derechos , fean de aquel ó de qualquiera individuo de 
eíla Nación , y declaramos que hemos abierto, y tene
mos franca y libre comunicación con la Inglaterra, y que 
con ella hemos contratado y tenemos armiñício , y espera
mos se concluirá con una paz duradera y eíhble, 

Protefiamos ademas, que no dexaremos las armas de 
la mano, nafta que el Emperador Napoleón I. , reftituya 
á España, á. Nueftro Rey y Señor Fernando VIL, y las de
más Personas Reales, y félpetelos. derechos Sagrados da 
la Nación , que ha violado , y fu libertad , integridad , é 
independencia. Y para inteligencia y cumplimiento de la 
Nación Española, mandamos publicar ella solemne decla
ración , que íe imprima, fixe, y circule á todos los Pue
blos y Provincias de Españ3 , y á las Americas-, y se haga 
notoria a la Europa , al África, y Aíia . Dado en el Real 
Palacio del Alcázar de Sevilla. Junio 6 de 1808. 

Por disposición de la Suprema Junta de Gobierno. 
Juan Bautista Pardo. Manuel María Aguilati 

Secretario-. Secretario, 
E D I C T O . 

L a Suprema Junta, de Gobierno1, que desde el momen
to- de su Creación ha trabajado incefantemente, para aten
der al importante objeto- de. ladefenfa de la Patria y de 
la Religión, y cuyos rápidos; progrefos no- puede atribuir 
.Uno al brazo poderoso' de la Omnipotencia: Divina, íe 
lia ibcpr.endi.do al mismo.-tiempo,.de que aun existan entre 
nofotros algunos malvados-que'perturbando el orden déla 
sociedad,, pretendan sacac utilidad, del desorden , y fo
menten fediciones é inquietudes . que í'ol.o acarrean ma
les irremediables- y tranfcendemales á todas las cíales de 
Ciudadanos i Así lo ha obíervado la Suprema Junta con 
el mayor dolor; y aunque ha tomado las mas lenas pro-
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videncias oonifá íóg que íe han defcubierto, y Jfecontf-
nuan con energía para defarraigar la femüla que hayan' 
efparcido, no puede dexar de hacerlo ver i eñe leal y 
obediente Pueblo, á fin de que fu docilidad no se dexe 
alucinar con las ideas de aquellos que afpiran a la ruina 
y defolacion univerfal j manifeftando que todos los que 
conducidos por los nobles fentimientos del honor y patrio-
tifmo , y premiados á proporción de fus méritos , con to
da la generalidad propia de efte Cuerpo, luego que el ren 
chazo del enemigo dé lugar á que ella Junta pueda gra-» 
duar los fervicios de cada uno. Pero al mifino tiempo re-
vellida de la íuprema autoridad que en ella reíiJe, y de 
la energía propia de fu jufticia , amoraefta 3encarga,y preT 
viene , que caftigará con el mayor rigor á to'das las perfon 
ñas qoe de quaiquier modo cooperen, fe opongan , ó es-! 
tornen fus furtos defignios; Y en fu coufeqüancia prohiba 
que fe formen juntas ó conciliábulos fecretos, que siem
pre deben mirarle como fofpechoíbs en todo Gobierno ar-< 
reglado i que no anden por las calles en patrullas con ar-i 
mas , fino con el sosiego , y tranquilidad propia de perfo-í 
ñas honradas, que tampoco fe junten para regiftrar ó re-< 
conocer cafas de vecinos algunos, tratándolos como cri» 
mínales, pues caso de ferio la Suprema Junta comilonas 
ralos Ministros que conozcan de fus caulas, y losar reften 
fi fuere necesario: Y últimamente encarga á todos que sa. 
reúnan a la Suprema Junta para reprimir qualefquiera de-
fordenes , denunciándolos con la debida referva, y pres-í 
tando el auxilio que pidiefen los Miniítros de Jufticia , pues 
en ello interefa el Servicio de nueftro Rey , y el bien da 
la Nación. Y para que llegue á noticia de todos fe fixa el 
prefente de orden de la Suprema Junta de Gobierno , en 
Sevilla a 7 de Junio de 1808. 

Juan Batista Pardo, Manuel María Aguilar, 
Secretario* Secretario, 



NOTA. 

El papel de Su Santidad que se cita al 
folio 12 y en que consta de la opresión y 
despojos que le ha causado Napoleón se es
tá imprimiendo y se hallará en la Librería 
ée Carhonell el dia 9 del corriente Julio d$ 
i " 
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